
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXCBPT0 LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año. , ... 36 pesetas, 
"rimestre i , , , = 9 id.

Húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de suj)remulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oackta.—(Artículo 1,^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes ño excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtik 
Ofioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

PRgSIDSM&J^LCOWOK ÍIISISTROS

S. M.ei Rey D. Alfonso Xiíi (q. D.g.) 
' .M.la Reina DoñaVictoria Eugenia, 
.^. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
aatesy demás personas de la Augusta 

’isal Familia, continúan sin novedad 
^u su importante salud.

Í^aceía d^i 28 de Octubre de 1922.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.

CiaoüLAH NÚM 9.282.

Recordado por reciente Supe-* 
ricr disposición, el cumplimiento 
de las vigentes, contenidas en la 
Ley de 19 do Septiembre de 1896, 
ai respecto de Protección a las 
aves útiles a la Agricultura, los 
señores Alcaldes de la provincia 
reproducirán, a medio de bando 
que fijarán, de una manera per
manente, en la tabla de edictos 
de las respectivas Alcaldías las 
siguientes prevenciones:

No podrán cazarse en tiempo 
alguno aves insectívoras.

No se permitirá transportir 
más que dos ejemplares de las 
referidas aves, sin permiso escri
to y sellado del Alcalde de un 
pueblo.

Se penará con multa de dos a 
cinco pesetas, a los que en la vía 
pública retengan o martiricen 
a las repetidas aves, y con multa 
de cinco a diez pesetas a quienes 
las transporten vivas o muertas. 

o realicen su venta en la vía pú
blica.

Si que destruya algún nido de 
las referidas aves, será castigado 
con multa de dos a cinco pesetas, 
la primera vez; cinco a diez, la 
segunda, y diez a veinte, la terce
ra, Sl reincidente por cuarta vez, 
será considerado como reo Je da
ño y entregado a los Tribunales,

Las trampas y útiles para apre
hender aves insectívoras, serán 
destruidas y las aves libertadas.

Los padres o representantes le
gales de los menores que infrin
jan estas disposiciones, serán res
ponsables civil y subsidiariamen- 
te por sus representados.

La acción para denunciar las 
relacionadas infracciones es pú
blica; contra las denuncias de los 
Guardas jurados, no sé admitirá 
prueba en contrario, y contra los 
insolventes, se procederá por la 
vía de apremio, según previene 
la referida Ley.

En las puertas de las Casas 
Consistoriales, se pondrá un cua
dro en que se lea: LOS HOMBRES 
DE BUEN CORAZON DEBEN 
PROTEGER LA VIDA DE LOS 
PÁJAROS Y FAVORECER SU 
PROPAGACION.

PROTEGIÉNIOOLOS, LOS LA- 
B8AD0B8S OBSSSVaBaN CÓ
MO DISMINUVaN BN SUS TIS
HKAS LAS MALAS HIBKBAS Y 
LOS INSECTOS.

LA LEY PROHIBE LA CAZA 1 
DB PAJAROS Y SEÑALA PENA 
PARA LOS INFRACTORES.

En las puertas de las Escuelas 

se pondrá un cuadro en que se 
lea: NIÑOS, NO PRIVÉIS DE LA 
LIBERTAD A LOS PAJAROS, 
NO LOS MARTIRICÉIS Y NO 
DESTRUYAIS SUS NIDOS.

DIOS PREMIA A LOS NIÑOS 
QUE PROTEGEN A LOS PAJA
ROS Y LA LEY PROHIBE QUE 
S3 LES CACE, SE DESTRUYAN 
SUS NIDOS Y SE LES QUITEN 
LAS CRIAS.

Valladolid, 23 de Octubre de 
1922.

El tíoberaader,

Roimil Partia ÿaBoa.

¿ lOMEM am
MINISTERIO DE LA EDERRA

BEAL OBDEN OIKOULAB

Exorno. Sr.: En atención a ha
ber comenzado el regreso a sus 
guarniciones de algunas unida
des expedicionarias del Ejército 
a Africa,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha 
servido resolver que la Real or
den circular de 13 de Septiembre 
de 1921 {Diatio Oficial}, número 
204), que dispone se considerarán 
como cometidos ea tiempo de 
guerra los delitos y faltas gra
ves de deserción, quede mo
dificada en el sentido de que en 
lo sucesivo Únicamente será apli
cable en los Cuerpos armados que 
tienen o tengan unidades expe
dicionarias en el Ejército de 
Africa.

Da Real orden lo digo a V. E,

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, E, mu- 

i chos años. Madrid, 21 de Octubre 
j de 1922. — Saoíche^ (xuerra. —-Se- 
i ñor...

| MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
( ——

BEAL OBDEN OIBOüLAB

La Real orden circular de este 
Ministerio de 18 de Enero último 
{Gaceta de Madrid leí 19), dicta- 

i da de acuerdo con el Ministerio 
de la Guerra, previene que los 
mozos no alistados oportunamen
te y los prófugos cuyas respon- 

i sabilidades sean anteriores a la 
ley de Amnistía de 8 de Mayo 

1 de 1918, deben ser amnistiados 
cualquiera que sea la fecha en 

| que lo soliciten, mientras rija la 
Real orden circular de 6 de Sep
tiembre de 1919, dictada por di
cho Ministerio de conformidad 
con esto de la Gobernación, que 
estableció determinados benefi
cios a favor de los denunciantes de 
prófugos, imposibilitando que ós- 

j tos sean amnistiados, y con el 
I fin de armonizar ambas disposi

ciones:
Considerando que la experien- 

3 cia viene demostrando que mu- 
j chos individuos que al amparo 
j de la primera do las citadas cir

culares regresan a España con el 
j propósito de legalizar su situa- 
1 ción militar, acogiónJosa a los 

beneficios do la mencionada ley 
de Amoistia, son detenidos al 
desembarcar, en virtud do da.
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nuncias formuladas con arreglo 
al derecho otorgado por la segun
da indicada disposición;

Considerando que si bien el 
señalado inconveniente no se pro
duciría si los interesados, antes 
de emprender el viaje a la Penín
sula, se acogieran a la repetida 
ley de Amnistía ante el corres
pondiente Consulado de, España 
en el Extranjero antes de embar
car, recogiendo el oportuno juati 
ficante, lo que bastaría para evi
taries en España los perjuicios de S biecido en todos los demás casos, |
posibles denuncias, el hecho cier- | los prófugos que lleguen a ser 
to es que la mayoría de ellos no j detenidos o denunciados perde- 
adoptan la indicada precaución, j rán el derecho a obtener poste- 
siendo de suponer que a pesar de j riormente los beneficios de ia ley 
cuantas indicaciones y advertent de Amnistía.
cías se han ¿hecho y se hagan á j 
tal objeto, siempre existirá entre j 
el gran contingente de españoles ’ 
que se encuentran en tal caso, ! 
bastantes que sigan einprendien-j 
do el viaje a la Península sin acó- ¡ 
gerse previamente a la amnistía 

. y sin el documento consular que 
demuestre haberlo efectuado;

Considerando qúe por ello es 
conveniente conceder el piazo 
prudencial necesario para que los 
prófugos acudidos no puedan ser 
reputados como denunciados y 
detenidos en el mismo momento 
o a continuación de desembarcar 
y tengan tiempo material para 
efectuar su preseníación, lo que 
en realidad sólo implica la noce» , 
sidad do no desvirtuar lo prevea j 
nido en Ia indicada Real orden j 
circular de 18 de Eneró del co- 
Triente año, evitando que las de
nuncias tengan un alcance dis-> 
tinto de aquél para el quefueron 
autorizadas,
,8. M. e. Rey (q. D. g.)¿de 

acuerdo con el Ministerio de la 
Guerra, se ha servido disponer 
con carácter general:

1 .® Que las denuncias formu
ladas contra prófugos que para 
acogerse a la Ley de Amnistía de 
8 de Mayo de 1918, lleguen a 
puertos españolea, no tengan 
efecto siempre que dichos prófu
gos se presenten a las autoridades 
militares o Comisiones Mixtas de 
Reclutamiento, dentro de las cua
renta y ceño horas siguientes a 
su desembarco,

2 .” Que de hacer su presenta
ción ante los Ayuntamientos se 
tenga muy en cuenta el conoci
miento que por telégrafo debe

colas, la resultante de tal proce
dimiento seria hurlar a los legí- 

1 timos representantes del patrona- 
jo español la intervención do los 
mismos en la Comisión asesora, 
que habría aparecido investida de 
más legítimos poderes, si para su 

cular de 4 de Marzo del año ac- | elección se hubiera seguido el 
tual [Diario Oficial núm. 53). 1 sistema implantado para la eleo-

3.® Que por cuantos medios 
sea factible se recomiende a los 
susodichos prófugos su presenta
ción ante los Consulados do Espa
ña en el Extranjero, antes de em
barcar, para aeogerse a la ley de 
Amnistía, recogiendo certifica
ción en que se haga constar la 
expresada circunstancia y que el 
viaje a la Península es para so
meterse a las Autoridades y lega
lizar su situ£cióu militar.

<.“ Que con arreglo a lo esta-

De Real orden lo comunico a 
V. 3. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. 3. 
muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre’ de 1922.—P. D., Mdrin 
Lazara. —Señor Gobernador ci- 

x vil. Presidente de la Comisión
Mixta de Reclutamiento de... 
(Gaceta del 24 de Octubre de 1922).

MINISWIO DE MAJO, COMERCIO] 
ÉINDDSÍMA

aSAL ©SDEN

Éxemo. Sr.: Convocadas por la 
Juhta de gobierno del Instituto 

’ Nacional de Previsión, en 15 de 
Junio último, las elecciones de 
patronos y obreros para amplia
ción de la Ponencia Nacional y 
con^stitúción de la Comisión ini- 
biaVasesofa^ comb trámite pre
vio para el cumplimiento del ar
tículo 75 del Reglamento gene
ral de Retiro obrero obligatorio 
de 23 de Sapri) de 1921, y verifi
cadas Ias éleó'óióÚes ’correspon
dientes con arreglo a las bases

oional de Previsión:
Patronos: D. Gil Clemente, don 

Manuel Sorigue Casas, D. Miguel 
Eguiagaray Fer-uández, D, José 
María Cervera, D. Angel Arias, 
don Francisco Carvajal Martin, 
don Ramón Ijano de ia Colina, 
don Valentín Gayarre, D. José 
Marla González de Echávarri, 
don Miguel Isoar Peyra, D. Fran
cisco López López, D. Autonio 
GómezQuiles, D. Luís de Cepeda, 

fijadas por la citada JUnta de ¡go- j don Benito Diaz de la Cebosa, don 
bierno, diferentes entidades y or-1 Guillermo García Mercadal, don 
gaoismos de carácter patronal ¡ Faustino Barnard Partagas,-don 
acudieron a este Ministerio recia- S José Huesca Rubio, D. Francisco 
mando contra el sistema electoral । Marín y Beltrán de Lis, Marqués 
establecido, impugnando la valí- j de la Frontera; D. Enrique Tre-
daz de los aederdos del Instituto | ñor Montesinos, Conde de Mon- 
y ia legitimidad de la convocato- 1 ñornós; D. Jesús Cánovas del 
ría, por entender que efectuada | Castillo, D. Jacobo Varela do Li
la designación por las Cámaras mia y D, Antonio Guerrero Gar- 
Ofioiales de Comercio, Industria j oía.
y Navegación y lasCámaras Agrí- | Obreros: D. Juan de los Toyos

oión de Vocales del Instituto da don Rafael de Castro Manjón, don
Reforuaas Sociales. 5 Narciso Vázquez Torres, D. Fraa-

Resuelta alguna de estas recia- | cisco Sanchis Pascual, D. José 
maciones, y pendientes de trami- Molina Moreno, D. Emilio Rubio 
taoión las restantes, verificáronse | Gómez, D. AndrósGana Maceira,

; las eleecioces el día 3 deSeptiem- s don Félix Feroández Villarrubia,
i bre próximo pasado, e inoum- 
I biendo el nombramiento de la 
1 Comisión de que se trata al Mí- 
j oisterio de Trabajo, Comercio e 

ludustria, razon.e3 bien notorias 
de oportunidad y urgencia acón» 
sejan la inmediata constitución

1 §

de la Comisión asesora, abriendo j mentario se incorporen a la po- 
ál propio tiempo cauces a los ele- í nenoia^el patrono y obrero que 
mantos direotamente interesados j se designen en Canarias, y el 
en la actuación del Instituto para j patrono que resulte elegido por
quo puedan impugnar la capaci- | 
dad dedos Vocales elegidos, pues 
nadie más interesado que eate j 
Ministerio y el propio Instituto | 
Nacional de Previsión en que la 
intensa labor que Ja Comisión, 
asesora está llamada a realizar 
aparezca rodeada de los mayores 
prestigios.

En su virtud, y conformáiido- 
se con la propuesta del Instituto
Nacional de Previsión,

3 . M. el Rey (q. D. g.) se há 
' servido disponer: .

Primero. Que se considere 
ampliada la Ponencia Nacional 
con los siguientes patronos y 
obreros, designados por elección
en los distritos sociales establecí- j Sanchis Pascual, D. José Molina 
dos al efecto por el Instituto Na- j Moreno, D. Florentino Alonso

¡ González, D. Juan Duran Ferret,
1 don Agustín Marcos Escudero, 
! don Florentino Alonso Daza, don 

Isidro Achón ^Gallifa, D. Manuel 
Alvarez Marina, D. Enrique He
raclio Botana, D, Santiago Ramos 
Pcuoeia, D. Ramón YáBez Medi
na, D. Alejandro iRámirez Guru- 
ceta, D. Félix García Jiiuena,

doa Ricardo Calvo Alba, D. Juaa 
de la Fueute A rea o ada, Don Re
migio Cabello Toral, D, Moisés 
Conde Gómez y D. Higinio Avila 
Illana. 

i Segundo. Que tan pronto se 
| verifique un escrutinio comple-

el territorio de Toledo-Ciudad 
Real.

Tercero, Que la Comisión ini
cial asesora patronal y obrera 
quede constituida por los patro
nos D. Luis Cepeda, D, Manuel 
Sorigue Casas, D. Francisco Ló
pez y López, D, An gel Arias, don 
Francisco Carvajal Martin^ don 
Benito Díaz de la Cebosa, don 
Antonio Gómez Quiles, D. R&mou 
Quijano de la Colina, D. José 
Huesca Rabio, D. Faustino Ber
nard Partagas, D,. Jesús Cánovas 

! del Casiillo y D. Jacobo Varela 
de Limia, y dolos obreros don 
Andrés, Gana Maceira, D. Narci
so Vázquez Torres, D. Francisco

Daza, D. Félix García Jimena, 
D. Félix Fernandez Villarrubia, 
don Rafael Castro Manjón, doQ 

S

Juan Dhran Ferret, 0. Remigio 
Cabello Toral, D. Enrique He- 
radio Botana y dom ,Emilio |Ru- 
bio Gómez.

Cuarto, Que en el plazo de 
quince días, a contar desde la 
inserción de la presente, disposi
ción en la Gaceta de j^adrid 
puedan las Corporaciones patro
nales y obreras reclamar ante 
este Ministerio contra la. capaci' 
dad de los señores que aparecen 
elegidos como patronos y obrercs, 
acompañando precisamente a las 
reclamaciones que se produzcan 
los justificantes necesarios para 
acreditar que no pueden aquellos 
contra quienes las reclamaciones 
se dirijan ostentar la representa
ción de que aparecen investidos, 
por no ser taies patronos ni obre
ros.

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E.. muchos años, Madrid 21 de 
Octubre de 1922,—Galderon.-^ 
Señor Presidente del Instituto 

Naoio'nal de Previsión.
(Qaeeta del 22 de Octubre de 1922)>
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MMSTWiON PW
Núm. 3.280.

GOBIbjRNO CIVIL

Obras públicas,—Automóviles.

Doo Jesús Saeristâû, vecino de 
Tordesillas, conoesioiiario de una 
lí^ea de automóviles de servicio 
fyúbiieo para viajeros, entre Me
dina del Campo y TordesiTias, 
solicita autorización para ampliar 
dicho servicio desde Tordesillas a 
Tiedra, comparada en los pueblos 
de Bercero, Vega de Valdetronco 
y Mota del Marqués.

Las tarifas que presenta en la 
instancia son de 0,15 pesetas por 
kilómetro de recorrido y viajero, 
como máxiniun.

Lo que se hace piíblico para 
que en el plazo de ocho días, a 
contar de la fecha de inserción de 
este anuncio ien el «Boletín Od- 
oial»j)uedau presentarse reclama
ciones en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia (Kiego, 
núm. 4) por todos los que se con
sideren interesados.

Valladolid, 23 de Octubre de 
1922.—Kl Ingeniero Jefe, Fran
cisco Rivero,

NóM. 3.293.

.MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

0sta7a Uspecaiaa gaaaral.

Distrito de Valladolid.

El día 7 de Noviembre próximo 
y hoba de las doQe, dendrú 1 Ugar 
ante el Sr. Alcalde de Herrín de 
Campos, Úquien haga sus veces, 
y con asistencia dei Sr. Síndico, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de pastos para 1.000 
roses lanares, en el monte titula
do «Arriba ó Benavides*, perte
neciente ai pqeblo de Herrin de 
Campos, bajo el tipo de mil qui
nientas pesetas; hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta, 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, vá 20 de Octubre de 
1922.—El Inspector general, 
Juan ManeUa.

Núm. 3.294.

El día 7 de-Noviembre próximo 
y hora de las doce, tendrá lugar 
ftúte el Sr. Alcalde de Roales, ó

quien haga sus veces, y con asis
tencia del Sr. Sítídico, la subasta 
primera para el aprovechamien
to de pastos para 600 reses luna
res y 20 cabrías, en el monte ti
tulado «Monte Santa Cristina», 
perteneciente al pueblo de Rea
les, bajo el tipo de trescientas se
tenta pesetas; hallándose à dispo
sición del público, ea el sitio en 
que ha de oelebrarse la subasta, 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas quehande re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid, á 20 de Octubre de 
1922.;—wBl Inspector- general, 
Juan Manella.

Núm. 3.295.

El día 7d6 Noviembre próximo 
y hora de las doce, tendrá lugar 
ante el seflor Alcalde de Villabrá
gima, ó quien haga sus veces, y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamien to 
de pastos para LhOOireses lanares, 
en el monte titulado «Curto», 
perteneciente al pueblo de Villa
brágima, bajo el tipo de mil 
ochocientas setenta y cinco pese
tas, hallándose á disposición del 
público,en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta, los ^pliegos 
de condiciones facultativas y eco 
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Madrid, á 20 de Octubre de 
1922.—-El inspector general, 
Juan Manella.

Núm. 3.301. ; .

ÁDMIHISIRACION DE CONTRIBUCIONES 
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Comisión de evaluación.

ANUNCIO
Formado el apéndice de la ri- 

qu6¡^a Rúdtica y,Pecuaria, según 
determina el artículo 48 del Re
glamento de Territorial de 30 de 
ideptiembre dq 1885, queda ex
puesto al público cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 60 del 
citado Begiamento, por término 
de quince días.

Lo que se publica en este pe
riódico oñcial para que llegue 
a conocimiento de los contribu
yentes para que en el plazo se
ñalado puedan hacer las alega
ciones que estimen oportunas.

Valladolid, a 25 de OotQbrg.de 
1922.—El Presidente da la Co
misión, Andrés de Soads.

(OMllHIllBfll
NúM. 3.288.

Cabreros del IMIonte.

Don Ignacio Gutiérrez Cimas, 
Alcalde contituoional de esta 
villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del tercer trimestre del reparti
miento sobre Utilidades de este 
tórmino y ejercicio de 1922-23, 
así como los descubiertos del pri
mero y segundo trimestre del mis
mo, tendrá lugar en el sitio de 
costumbre, durante los días 1 al 
8 inclusive del próximo Noviem
bre, de ocho a doce da la maña
na y de tres a cinco de la tarde.

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, a que 
hagan efectivas sus cuotas, pues 
de lo contrario les pararán los 
perjuicios que señala la Instruc
ción vigente.

Cabreros del Monte, 24 de Oc
tubre de 1922.—El Alcalde, Ig
nacio Gutierrez.

NúM. 3,300.

Olmedo.

Formadas las relaciones nomi
nativas dejos aumentos pres
critos en la contribución .Territo
rial, ’por la Ley de 26 de Julio 
último, ordenadas por la Admi
nistración de Contribuciones de 
la provincia, por lo que afecta a 
la riqueza de este término muni
cipal, se hallan de maniñests al 
público in la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término do 
ocho días, para oír reclamacio
nes de agravio.

Olmedo, 25 de Octubre de 
1922.—El Alcalde, Q. Rodríguez.

Núm, 3.289.

Da Seca.

Don Angel Cantalapiedra Am
pudia, Alcalde constitucional 
de La Seca.

Hago saber: Que coa esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—Mediante no ha- 
j ber satisfecho sus cuotas dos con- 

tribuyentcs expresados en la pre
cedente relación, dentro de los 
plazos hábiles que se les señala- 

¡ ron en los edictos de cobranza 
j que se fijaron en esta localidad, 
j con la debida anticipación, co

rrespondientes al primer trimes

tre de los repartimientos de Uti
lidades e Inquilinato del año 
actual, puedan incursos ea el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivaa cuotas, que marca el 
artículo 47 de la Instrucción vi
gente, en la inteligencia de que 
si en el tórmino de tres días no 
satisfacen los morosos el princi
pal y recargo referidos se expedi
rá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al recaudador 
la precisa obligación que tiene 
de consignar en los recibos talo
narios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, ponien
do el sello de esta Alcaldía, en 
La Seca, a 23 de Octubre de 1922. 
— El Alcaide, Angel Cantala
piedra.

Núm. 3.275.

Valdestillas.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1921-22 
se encuentran de mauifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean procedente.

Valdestillas, a ¡20 do Octubre 
de 1922-—-El Alcalde, Domiciano 
Moyano,

■Núm. 3.268.

Villanueva de los Infantes.

Confeccionado el padrón de Cé
dulas personales de este pueblo, 
para el próximo año de 1923 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince lías, para que 
los contribuyentes en él com^ 
prendidos, puedan examinaris 
y presentar las reclamaeiones que 
sonsideren justas, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villanueva de los Infantes, 23 
de Octubre de 1922.—El Alcalde^ 
Miguel Coloma.

Núm. 3*.ai7.

Villacdefrades.

Don Aurelio Cerezo Ferez, Alcal- 
de constitucional de esta villa*

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este distrito munici
pal, correspondiente al tercer tri
mestre del ejercicio de 1922-23»
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en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, tendrá lugar en los días 
4 y 5 de Noviembre, desde las 
nueve de la mandna a tres de la 
tarde, por el recaudador de este 
municipio, en la Casa Consisto
rial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento, tanto veci
nos como forasteros, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pa
go de sus respectivas cuotas en el 
plazo señalado,

Villardefrades, 23 de Octubre 
de 1922,—El Alcalde, Aurelio 
Cerezo.

NùM. 3.299.

Villavicencio de los G aba líero s.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti- ' 
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
establecidos por la legislación 
vigente, para el año económico 
de 1922 a 1923, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, a 
los efectos del art. 96 del Reai 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas ó entidades comprendi
das en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fúndarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Villavicencio dolos Caballeros, 
23 de Octubre de 1922,—-El Al
calde, Victorino Fernandez.

NÚM. 3.291.

Zaratan.

Don Ildefonso Valentin, Alcalde 
constitucional de esta villa. 

Hago saber; Que la cobranza ] 
por Utilidades, y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al tercer trimes- j 
tre del ejercicio 1922 á 1923,

en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la Instrucción para el ser
vicio de la recaudación de las 
Contribuciones, de 26 de Abril 
de 1900, en referido trimestre, 
tendrá lugar los'días 10 y 11 del 
mes de Noviembrepróximo,desde 
las nueve de la mañana á las tres ■ 
de la tarde, por el recaudador j 
de este Ayuntamiento D. Jesús | 
Moneo Mingo, ó sus auxiliares, | 
en el sitio designado al efecto, | 
Gasa Consistorial. j

En su consecuencia, para que j 
llegue à conocimiento de todos ! 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, de citados 
impuestos, tanto vecinos de esta 
villa como forasteros, y á fin 
de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina el artículo 
47 de referida Instrucción, se in
vita á los mismos, por medio del 
presente edicto, á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Angustias,3, 

Zaratao, a 23 de Octubre de 
1922.—-El Alcalde, Ildefonso Va
lentín.

aMMonmi
Juagados de primera instancia 

é instrucción

NÚM. 3.287.

OÍDULA DB OIT AGIO W

En virtud de auto dictado por 
el señor Juez de primara instan
cia del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, en veintitrés 
de los corrientes, en los ejecuti
vos seguidos a instancia de don 
Elpidio Inclán Vaquero, contra 
don Antonio Jalón Semprún, cu
yo domicilio y actual paradero se 
ignora, sobre pago de pesetas, 
se cita de remate al ejecutado, 
habiéndose ratificado el embargo 
preventivo decretado y practica
do, sin previo requerimiento de 
pago, concediendo al ejecutado 
el término de nueve dias para 
personarse en autos y oponerse á 
¡a ejecución si le conviniere, con 
el apercibimiento de pararle el

perjuicio a que hubiere lugar si 
no lo verifica dentro del término 
señalado. ?

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial* de la provincia, ex
pido la presente en Valladolid, a 
vaioticinco de Octubre de mil 
novecientos veintidós.—El Se
cretario, Licenciado Gregorio Nu
ñez.
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Juzgados munioipales,

Núm. 3.245.

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María González Moneo, 
Secretario del Juzgado munici
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil, a instancia de don 
Robustiano Martin Concellon, ve
cino de esta villa,contra el que lo 
es de la de Abastas (Palencia) don 
Jenaro de Hoyos, sobre reclama
ción de 57*50 pesetas, cuyo juicio 
por la falta de asistencia del de
mandado, 89 ha tramitado en su 
rebeldía, dietándose la sentencia, 
cuyo enoabezaraidoto y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

Encdbestamiento.—^l^ü la villa 
de Psklazuelo de Vedija, a diez y 
siete de Octubre de mil novecien
tos veintidós, constituido el tri
bunal de Justicia municipal de 
la misma, compuesto por los se
ñores D. Victoriano Lera Bezos, 
(Juez) y D. Bienvenido Alvarez 
Fernandez y D. Bernardo Bezos 
Bezos (Adjuntos) al objeto de dic
tar sentencia en el precedente 
juicio verbal civil, seguido en 
este Juzgado entre partes: de la 
una, como demandante, D. Ro
bustiano Martin Gonoel'ón, ma
yor de edad, soltero, sirviente y 
de esta vecindad, en nombre y 
.representación de D. Severiano 
Eraso y Arrieta, vecino de Pam
plona, y de la otra, como deman
dado, D. Jenaro de Hoyos, tam
bien mayor de edad y residente 
en Abastas (Palencia) por recla
mación de cincuenta y siete y 
media pesetas que adeuda el se
gundo al primero por el importo 
de un cerdo vendido al fiado.

Parte dispositiva,—Vistas las 
disposiciones contenidas en el ca
pítulo 4.®, especialmente las del 
artículo 729^y demás concordan
tes al caso de la ley de enjuiciar, 
—Fallamos: Que declarando liti
gante rebelde al demandado don 
Jenaro de Hoyos, vecino de Abas

tas (Palencia), debemos conde- 
naríe y le condenamos, por ha
berse justificado la deuda que al 
mismo se le reclama, a que pa
gue al demandante D. Robustia
no Martin Concellón la cantidad 
de cincuenta y siete pesetas y cin
cuenta céntimos, como así bien 
a que satisfaga todas las costas y 
gastos causados en este juicio, 
cuyas responsabilidades hará efec
tivas tan luego como la presente 
cause ejecutoria.—Así por esta 
nuestra sentencia que se notifica
rá personalmente al demandado 
y por ausencia y rebeldía del de
mandado en los estrados del Juz
gado, en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de dicho 
cuerpo legal, publicándose por 
edictos el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma en el 
«Boletín Oficial* de la provincia, 
conforme ordena el párrafo 2.* del 
artículo 769 de la mentada Ley, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma* 
mos.—-Victoriano Lera Bezos.— 
Bernardo Bezos,—Bienvenido Al
varez.*

Y para los efectos do los artícu
los 283 y 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido la presen
te de orden y con él visto bueno 
del Sr, Juez municipal, en Pala
zuelo de Vedija, a diez y nueve 
de Octubre de 1922,—Jose María 
González.—V.® B.® El Juez mu
nicipal, Victoriano Lera Bezos.

IMMIIOICIMII
Academia de Caballería

El domingo, 29 del actual, a 
las diez de la mañana, se verifi
cará eu el edificio que ocupa este 
Centro la venta eu pública subas
ta, por pujas a la llana, da cuatro 
caballos y una yegua de desecho.

Valladolid, 18 de Octubre de 
1922.— El Teniente Coronel Ma
yor, Eduardo Velasco.
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mu mus.
EXTRAVIO

En la mañana del24 del presen
te, desapareció de la casa do sU 
dueño un perro de raza Sabueso, 
capa negra, blanca y fuego. Su 
dueño Julio Llorente, (Afueras 
del Puente), Victoria, 47.

Imprenta 4e’ Hospicio provinoiid
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